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DESCRIPCIÓN 

 El artículo hace un análisis a la evolución de la norma colombiana siguiendo los 

lineamientos de la norma internacional en materia de discapacidad. Mediante un recorrido 

histórico por medio de leyes y convenios internacionales, hasta llegar a la ley 1996 de 

2019, determinando sus falencias y ventajas, identificando si esta lleva a la protección real 

de los Derechos de las Personas en Condición de Discapacidad, con apoyo de la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

 
METODOLOGÍA 

Los métodos usados fueron el de la investigación dogmática y hermenéutica, debido 

a que se realizó la recopilación de las normas jurídicas y se analizó la realidad de la 

aplicación de las mismas. 

 

 
PALABRAS CLAVE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DERECHOS HUMANOS; PRINCIPIOS Y DERECHOS; 

DIGNIDAD HUMANA; NORMATIVIDAD. 

 
CONCLUSIONES 

En relación a lo expuesto: acerca del objetivo principal del presente artículo, la 

investigación parte del análisis de la norma colombiana en contraste con las normas 

internacionales en materia de los DPCD, principalmente la CDPD (ONU, 2006), 

siguiendo el desarrollo de los DDHH como producto de revoluciones y momentos 

históricos que permitieron la evolución e inserción de derechos a los sistemas jurídicos 

y políticos. A partir de esto, lo primero es resaltar el ESD fundado en la dignidad 

humana que fue producto de una gran lucha, el cual en este artículo tiene un enfoque 

en los DPCD y su estatus en la sociedad. Por otro lado, a partir del desarrollo del 

concepto de la Discapacidad según la OMS, se refiere a aquellas personas que tienen 

alguna limitación y este concepto es producto de un desarrollo histórico, pues 

anteriormente estas personas pasaban a un segundo plano, lo que se evidenció por la 

desigualdad principalmente en los sectores más apartados de los Estados.  

 

A partir de esta situación surgieron unos modelos: el de prescindencia que estuvo 

establecido a partir del año 980 hasta el 1949, el cual no prestaba una garantía a estas 

personas sino que las consideraba como una abominación que obedecía a un castigo 

divino; luego, el médico rehabilitador que estuvo establecido  en los años 1950-1970, 

nace como una respuesta a las críticas del anterior modelo, aparta el concepto religioso 

para considerar la discapacidad como una enfermedad, en donde no se les permitía  a 

estas personas actuar por sí mismas ni tomar decisiones importantes de sus vidas, no 
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obstante, se prestaba la asistencia, lo cual era un paso para mejorar la calidad de vida 

de las PCD.  

 

Más adelante, en el año 1971 surge el modelo social de la discapacidad que hoy en 

día prevalece y a partir del cual se generó un ambiente de igualdad y protección a las 

PCD, modelo que se ha tomado como base para la elaboración de las diferentes 

normas internacionales que fueron mencionadas en el transcurso de esta 

investigación, en especial la CDPCD (ONU, 2006). 

 

Acerca de la normatividad internacional una de las primeras herramientas que se 

adoptó fue la DDRM en 1971, siendo reconocida como el primer texto jurídico 

internacional que reconoce los DPCD, dando paso al PAMI (ONU, 1982) que busca 

hacer la efectiva inclusión de las PCD a la sociedad, luego con las NUIPCD (ONU. 1993) 

detalladas en el cuerpo de este artículo, que buscaban materializar efectivamente los 

derechos de las personas con discapacidad para así dar paso a la CDPD (ONU, 2006).  

 

La CDPD (ONU, 2006), es uno de los más importantes instrumentos jurídicos a nivel 

mundial en defensa de los DPCD, fue producto de muchas luchas históricas, que dieron 

origen a otros documentos vinculantes jurídicamente que iban surgiendo y tenían 

como mismo fin la protección de la dignidad humana y la igualdad de las PCD. Estos 

documentos y normas, sumado a las ocho sesiones de la ONU en las que se debatió 

la elaboración de esta convención y la importancia de la misma, dieron origen a la 

CDPD (ONU, 2006), la cual adoptó una gran cantidad de DPCD y deberes para los 

Estados.  

 

Colombia, ha adoptado una serie de leyes como se evidenció en el cuerpo de esta 

investigación, en aras a la protección de los DPCD y con la evidente necesidad de 

incluir en la sociedad a estas personas, especialmente los niños víctimas del conflicto 

armado, hasta llegar a la actual ley 1996 de 2019 de la cual, luego del análisis integro 

de la misma se puede evidenciar que en tratándose de la real protección de las PCD 

física o mental, no cumple efectivamente con los lineamientos internacionales 

establecidos por la ONU en la CDPD (2006), debido a que el objeto de la ley, deja a la 

deriva parámetros tanto médicos, como jurídicos, que demuestran la desprotección 

en que se encuentran estas personas. Por cuanto la ley 1996 no hace una real 

distinción entre los tipos de discapacidades y solo generaliza sin tener en cuenta 

aspectos particulares que no le permiten a la persona en condición de discapacidad 

gozar de una vida digna y en condiciones de igualdad. 

 

La Corte Constitucional colombiana, se ha encargado a través de su jurisprudencia de 

la real protección de los DPCD, con las situaciones que a diario se presentan y que 

ameritan protección en distintos ámbitos de sus vidas. Y es por esto que esta 

Institución ya se encargó de hacer el análisis a esta CDPD (ONU, 2006) concluyendo 

que la misma concuerda casi de manera total con los preceptos de la Corte, lo que 

conduce a la exequibilidad de estas disposiciones. Igualmente, de la ley 1996 de 2019 

que ha sido objeto de demandas de inconstitucionalidad por considerarse que, aunque 

abarca gran cantidad de los derechos plasmados en la CDPD no lo hace en su totalidad 

y por lo tanto, no son suficientes los mecanismos que esta trae para el real y efectivo 

cumplimiento de los DPCD. 
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En la actualidad no hay un pronunciamiento total acerca de la constitucionalidad de la 

ley 1996 de 2019 como se evidencia en la sentencia C025 de 2021, pronunciamiento 

de la Corte Constitucional respecto al tema de la discapacidad, en la cual esta 

corporación realiza un análisis solamente de los artículos 6 y 53 de la misma, pues se 

concentra solamente en estos cargos, teniendo en cuenta la ineptitud de la demanda 

frente a los demás, lo que evidencia que hace falta un análisis integral de la ley en 

cuestión por parte de la Corte, sin embargo, por medio de este análisis se ha 

determinado que la ley en mención no cumple con los lineamientos internacionales 

establecidos en la CDPD (ONU, 2006), por cuanto, existen vacíos o situaciones no 

previstas en su articulado, situación que dificulta su aplicación de manera efectiva.  

 

En todo caso, con las situaciones que a diario se presentan y que ameritan un nuevo 

pronunciamiento o la incorporación de un nuevo derecho con base en una situación 

específica, es claro, que los DPCD siguen siendo materia de evolución y protección 

caso a caso en la justicia constitucional y el impulso del derecho internacional. 
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